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LA PLATA, 17 SET.1992

Visto el expediente N° 23Ó()~2894/92,
la Ley N° 11.230 Y el Programa de Emergencia para atender los daños --
causados por las Inundaciones derivadas del crecimiento de las aguas -
de la cuenca del Río Parani elaborado por el Ministerio del Interior,a
través de su Secretaría de Reforma del Sector Público Provincial y para
el cual se ha solicitado financiamiento del Banco Mundial, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario hacer frente a la -
situación de emergencia creada por las inundaciones sufridas por la --

es menester efectuar las tareas de preparación para la ~
del programa citado;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

1°._ Créase en el imbito de la Unidad Ejecutora Provincial del
--------------Programa de Sanea~iento Financiero y Desarrollo Económico
de las Provincias Argentinas ~6nstituída por Decreto N° 1598/92, la Sub
Unidad Provincial de Coordinación para la Emergencia (SUPCE), la que te~
dri la responsabilidad de la supervisión y ejecución de los proyectos i~
c1uídos en el Programa de Rehabilitación para la Emergencia de las Inun-
daciones, y se encélika,ride la gestión administrativa del mismo.-

ARTICULO 2°._ La SbPCe;'estari organizada estructuralmente de la siguie~
te rrikn~ra :

Un lltfk '~j\ecutivo, que coordinari las actividades.
unii~~~rto en procedimientos de adquisiciones.
Uri;~~~'rto en desembolsos •

.\uh ;::i;4~enierovial.
(".uri. ?ingeniero en obras sanitarias.
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Un ingeniero en defensas.
Un arquitecto especializado en vivienda.
Un arquitecto para los sectores de salud y educac~6n.

ARTICULO 3°._ El Coordinador Ejecutivo de la UEP supervisará el desemp~
------------- no del Jefe Ejecutivo de la SUPCE, quedando bajo la res--
ponsabilidad de este Gltimo la realizaci6n de las gestiones conducentes
para la rehabilitación de las obras dañadas por las inundaciones, la -
evaluación de todos los proyectos elegibles que se formulen, así como -
la orien~ación, monitoreo, gestión para aprobación, adjudicación de las
contrataciones y licitaciones, dentro de sus atribuciones. Además le co
rresponderá la selección de los consultores y ~a supervisión de avance
de las obras y la compra de equipamiento necesario a tal efecto.

ARTICULO 4°._ Las funciones y atribuciones del Jefe Ejecutivo de la --
------------- SUPCE se regirán por lo dispuesto en el Manual Operativo

a través de la enmienda al Convenio del Préstamo 3280 AR.-

5°._ La SUPCE contará con equipamiento adecuado y apoyo de
personal a través de la UEP, a quien se faculta para asi~

que considere conveniente a fin de lograr una correcta
los recursos ~isponib1es para hacer frente a la emerge~

tal transt~réricia, la UEP deberá contar con la no --
objeción del banco prestatar~9.-

ARTICULO 6°._ Esta Sub Unidad quedará disuelta en forma automática y co
------------- mo máx~m9 a los veinticuatro (24) meses a partir de la
firma de la Enmiencl~41 Convenio 3280-AR suscripto por la Nación Argen-
tina y el Banco I~ter~~ciona1 de Reconstrucción y Fomento.-

ARTICULO T": - E1c~!resente decreto será refrendado por el señor Ministro
-------------:""$eé;~~t:arioen el Departamento de Economía.-

ARTICULO 8o~.i":'Rkgístrese,comuníquese, dé se al Boletín Oficial y archí-
----------$t~'~;~se.-
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